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ORDEN de JO de dictemOre de 1967 par la que se 
aprueba el Plan de Meloras Terrttartales y OOras 
de la zona de concentración parcelaria de Carbo
nero de Ahusín (Segovta). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de enero de 1967 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Car
bonero de Ahusin (Segovia). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras territoriales y Obras de la zona de Carbone
ro de Ahusin (Segovia) . . Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley y qué, al propio tiempo, dichas obras son ne
cesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este MinisterIo se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el ;Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona df" 'Carbonero de Ahusin (Segovia), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
19 de enero de 1967 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundIdo de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las de redes de caminos. 
incluidas en este Plan. . 

TercerO.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración ¡Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los Siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas límites : Presentación de proyec
tos, :51 de marzo de 1968; terminación de las obras, 1 de junio 
de 1969. 

Cuarto.~Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos afios. 
Madrid. 30 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN qe 30 de diciemOre de 1967 par la que se 
aprueba el Plan"de Melaras Territariales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Yéla.
mos de Arriba (Guadalalara) . 

Ilmos Sres.: Por Decreto de 18 de mayó de 1967 se declaró de 
utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de Yé
lamos de Arriba (Guadalajara). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio ~acional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Yélamos 
de Arriba (Guadalajaral. EXaminado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los gruP¡¡S que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tielll(po dichas obras son ne
cesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

IPrimero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Yélamos de Arriba (Guadalajara), cuy!!. 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 18 de mayo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la 
Ley de Concentradón Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria las redes de caminos incluidas 
en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentracióri Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: ;Presentación de proyec
tos, 1 de junio de 1966; terminación de las obras, 1 de diciembre 
de 1969. 

Cuarto.--Por la Dirección del SerVIcio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las norma" 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n.muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 3 de enero de 1968 par la que se aprue
ba el Plan de Mejaras Terrttariales y OOras de la 
zona de concentración parcelaria de Agutlar de Bu
reba (Burgos) . 

rImos. Sres.: Por Decreto de 10 de noviembre de 1966 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Aguilar de Bureba (Burgos). de la Comarca de Orde
nación 'Rural de La Bureba. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Agullar 
de Bureba (Burgos). Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasitlcadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer' 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de AguiJar de Bureba (Burgos) . cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 10 de noviembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan. . 

Tercero.-La redacción de los proy~ctos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de mayo de 1968; terminación de las obras. 1 de octu
bre de 1970. 

'Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de mayo de 1968; terminación de las obras. 1 de oc
tubre de 19'70. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su cono«imiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 3 de enero de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y orde
nación Rural. 

ORDEN de 3 de enero de 1968 par la que se aprue
ba el Plan de Mejaras Territariales y OOras de la 
zona de concentración parcelaria de Muñopedro 
( Segoviai. 

TImos. Sres.: Por Decreto de 27 de diciembre de 1966 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Muñopedro (Segovia) de la Comarca de Ordenación . 
Rural de Santa Maria. la Real de Nieva. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
cióTl Parcelaria. texto refundido de 8 de no.viembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Muñopedro (Segovia) . Examinado el referido Plan. este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida-


